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"Año de la Universalización de la Salud"
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N" 0137-2020-MDCN-T.

Ciudad Nueva, 13 de Malzo del 2020
vtsT0s:

El informe N" 21 6-2020-GPPyR-Glvl/[/DCN-f de la Gerenca de Planeamiento, Presupuesto y Raciona ]zación de fecha

13 de marzo del 2020 y proveído N" 2300 de la Gerenc a l\lunicipal.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con odspuestoporel articulo 194'de la Constitucón Politica del Estado, modificado porla Leyde

Reforma Constjtuciofal - Ley N" 30305, concordante con el articulo ll de Título Prelminar de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánlca de [,4unicipalidades, establece que " as N¡unicipa idades Provinclales y Dishitales son órganos de Gobierno Local

que gozan de autonomia política, econór¡ica y adm nistrativa en asuntos de su competencia".

Que, mediante Decreto Supremo N" 046-2020-EF publicado en el Diario Oficialel Peruano 10 de marzo de12020, autoriza

la kansferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2020 en la fuente de f nanciaÍniento

Recursos Ordinarios a favor de 22 Gobiernos Reglonales y 154 Gobiernos Locales para flnanciar la continudad de

inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programaclón l\.4!ltianua y Gesiión de lnversiones, proyectos que no

se encuentran bajo el ámbito de dlcho sistema y estudios de pre inversión, correspondiendo a la [,4!nicipalidad Dlstrita] de

Ciudad Nueva un monto de S/ 836,435.00 (Ochocientos Treinia y Seis l\.4i1 Cualroclenlos Tre nta y Cinco con 00/100 soles).

Que, el aficulo 46" l\,4odlficaciones Presupuestarias en e Nivel lnstitucional, de Decreto Legislativo N" 1440 Decreto

Legislaiivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que las transferencias de part d as, constit!yen traslados

de créditos p'esupuesr¿'ios e'rre p egos.

De acuerdo a lo establecido en el literal b) del n umeral 29.1 deL articu lo 29" de la Dlrectiva N" 01 1-20'1 9-EF/50.0'1 , Direciiva

la Ejecución Presupuestaria, establece que: "Los mayores recursos por la fuente de fnanciamiento Recursos

inarios que hayan sido autorizados al Goblerno Local por Ley o Decreto Supremo, se incorporan [,4ediante Reso ución
,deAlcaldía.EncasolosdisposiuvosLegaesfac!ltenalosPlegosareaizarladesagregacióndel presupuesto se utiliza

el N/odelo N'01/GL'.

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Conslitución Política delestado, a las facu tades conferidas en el articulo 6'
y el numeral 6) del articulo 20o de a Ley Orgánica de l\.4uniclpalidades N" 27972, con visto bueno de a Gerencia Mun cipal,

Gerencia de Planeamlento, Presupuesto y Rac ona lzación y la Gerencia de Asesoria Jurídica,

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRll\4ERO.- desagregac¡ón de recursos
Apruébese a desagregación de los recursos aprobados mediante el Decret0 Supremo N' 046-2020'EF (dispositlvo que

autoriza la trasferencia de partidas), por un monto de S/ 836,435.00 (Ochocientos Treinta y Seis [,4i] Cuahoc entos Trejnta

y Cinco con 00/100 soles), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinados, de acuerdo alsiguiente detalle:

EGRESOS
sEcc óN SEGUNDA
PLIEGO
cATEcoRiA PRESUPUESTAL
PRODUCfO/PROYECTO

ACTIV DAO
FI-]ENTE FINANCIAM ENTO
cAfEcoRiA DE cASTo
cENÉR cA DE GAsfo
TrPo oE TRANSAoC óN

(soLES)

301781 MI]N CIPAL DAD D STR TAL DE C UDAD NUEVA
OO82 PROGRAMA NACONALDESANEAM ENfO URBANO

:23]0742 I,IEJORAMIENIO DE LAS REDES AGUA Y DESAGUE DE LA A¡,IPLACÓN CUDAD NUEVA
D STR fO C UDAO NUEVA _TACNA -TACNA

4OOOO53 MEJORAM ENTO DEL S SfEMADEAGUA POTABLE
] RECURSOS ORD NAR OS
6 GASfO DE CAP TAL
2 6aDeL-r sLcróN DE Acrvos No F NANC ERos

s/ 836 ¿J5 00 SOLES

TOTAL GENERAL DE EGRESOS 5/.835.435.00
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notas para Modif¡cación Presupuestaria
La Ofcina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las correspondientes "Notas para Modificación

Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO TERCERO.. REMiSióN

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 3'1.4 del artículo 3'1 del Decreto

Legislaiivo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

ARTiCULO CUARTO.. RCMiS¡óN

La Sub Gerencia Tecnologia de la lnformación cumpla con la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

lnstitucionalde la l\¡unicipalidad Distrital de Ciudad Nueva - TACNA. www.munlciudadnueva.qob.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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